ACUERDO No.

​​​​​​​​​​​​LXVIII/PPACU/0281/2026  I D.P.

ACUERDO No.       

​​​​​​​​​​​​LXVIII/PPACU/0281/2026  I D.P. 
LA PRIMERA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

A C U E R D A

PRIMERO.- La Sexagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado de Chihuahua, exhorta respetuosamente al Secretario de Seguridad Pública, para que, de manera inmediata, dé respuesta formal al oficio de fecha 6 de enero de 2026, suscrito por la Alcaldesa, la C. Ana Laura González Abrego, analice y determine alguna de las seis opciones planteadas por el Municipio de Guadalupe y Calvo, y asuma con responsabilidad su función constitucional en materia de seguridad pública. 

SEGUNDO.- Remítase copia del presente Acuerdo, a la autoridad señalada, para los efectos conducentes.
D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los nueve días del mes de enero del año dos mil veintiséis.

PRESIDENTE
DIP. GUILLERMO PATRICIO RAMÍREZ GUTIÉRREZ
	SECRETARIO
DIP. FRANCISCO ADRIÁN SÁNCHEZ VILLEGAS
	EN FUNCIONES DE 

SECRETARIA
DIP. IRLANDA DOMINIQUE MÁRQUEZ NOLASCO
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